
Yo , Jose~Antonio Pérez Ruiz mayor de edad , y 

vecino de , P uerto Rico bajo el más solemne jura -

mento declaro: 

l. Que soy notario ad hoc nombrado a los efectos d e tomar juramento 

de peticiones para candidato a las elecciones de 1980 en Puerto Rico. 

2 . Que como funcionario autorizado a tomar juramento a peticionarios 

de candidatura he numerado peticiones en Órden correlativa por precintos 

electorales en lugar de correlativas en su totalidad hasta el 27 de marzo de 

1980 . 

3 . Que dichas peticiones pueden ser claramente identificadas pues 

a pesar de el número encontrarse repetido el mismo no se encuent ra más de 

una ocasión por cada precinto. 

4 . Que en el principio notarial de dar número a cada affidavit con el 

propósito de su ident ificac ión, la numeración dada permite dicha clara 

identificación. 

5 . Que con pos t erioridad a el 27 de marzo de 1980, las peticiones 

aparecen enumeradas en órden correlativo independientemente del precin tD 

a que correspondan. 

6. Qu e e l error ap untado fue hecho sin med i ar mal a fe y e l mis mo a 

s ido involunta río . 

7. Que las petic iones juramentadas ante mi que pueden nume rar 

repet idas y sus respectivos precintos se expresan a continuación. 

Caguas 86 

San Juan 4 

San Juan 2 

Mayaguez 44 

AFFIDAVIT NU M. 

1 a 1 15 

a 1 15 

a 1 15 

Jurada y suscrita ante mi por José Anta 

tancias antes expresadas a quien conozco per 

Rico a 31 de marzo de 1980. 


	2014_04_03_14_57_59

